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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 17 de  agosto de 1942
Cambios de com pra y ren ta  de mo

nedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficia les:

\COMPRA VENTA

Franco» ....................
\clearing .......
} extraclearing

Dólares ................. .
Lira» ....................................
Fráncos suidos ......
Reichsmark ..............
Florines ....................
Belgas ........................
Escudos ....................
Peso moneda legal. 
Coronas s suecas 7. . . .  
Coronas noruegas-'... 
Coronas d a n e s a s  

clearing ................

20.50
40.50 ( 
38.10 ( 
10.95 
57.60

253.00
4.24

43.50 
2.53 
2.60
»

221,35

. 21.00
41,50
11.22
59.03

259,35
4.34

44.60
2.60
266

»
226,90

NOTA.—Las div isas no  co tizadas deberán rem itirse  al In s t i tu to  Español de M oneda E x tran je ra  en  gestión  de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE  
BARCELONA

Por doña Concepción Casadesús Co* 
lomer, domiciliada en Vieh, cálle ele 
Torra-s y Bages, núm. 22, se ha denun
ciado ante esta Delegáción de Hacien
da la desaparición, durante la domina
ción márxista, de los siguientes valores 
de su propiedad:

Deuda Perpetua ^Exterior al 4 por 100. 
dos títulos, serie D , números 4.527 y 28 
por un valor nominal de 12.000 pesetas.
, Uq título, serie E, número 7.057, por 
12.000 poseías nominales.

D e uda  F e rrov ia r ia  al 5 pon 100,. de 
1025: 1 t í tulo ,  serie B ,  número 1.335. 
por 5.009 pesetas nominales. •

Deuda Ferroviaria al 4,50 por 100, de 
1929, 1 título, serie B, número 13.433, 
por 5.000 pesetas nominales.

Total nominal 34.000 pesetas.
Lo que se hace público por segunda y 

última vez por el presente anuncio* pa
ra que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entregue o formule 
reclamación ante esta Delegación, en el 
plazo de treinta días, en cumplimiento 
de .lo. dispuesto en la Ley de 24 de fe

brero de 1941, y Orden de 10 de mayo 
siguiente, «n áa inteligencia de que, no 
verificándolo, serán declarados nulos y  
fuera de circulación.

Barcelona, 14 de febrero de 1942.—Por 
el Delegado de Hacienda, Moisés Igle
sias.

3.999-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE  
BARCELONA

Anuncio 
Por dojña Elvira Albareda Inglada, 

mayor de edad, domiciliada en esta ca
pital, calle del Briich, número 72, prin
cipal, se ha denunciado la desaparición 
durante la dominación marxista de los 
siguientes valores:

Deuda ’ amortizable al 5 por 100 de 
1927, con im puesto:

4 títulos, serie B, números 109.393 
al 109.401.

' 1 título, serle B , núm. 165.887.
2 títulos, serie C, números 22.827 y 23..
Deuda amortizable al 5 por 100 de 

1927, sin impuesto:
1 tí tu lo ,  serie D ,  número 24.117.
Lo que se hace público por primera 

vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los referidos títu-. 
los los entregue o [ formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo do 
treinta días, fcn cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 10 de mayo .siguiente, 
en la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulos y fuera de circu
lación.

Barcelona,. 3 de agosto de 1942.—Él 
Delegado de Hacienda. Moisés Iglesias, »

500 bis-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE  
HUELVA

Secretada de la Junta Administrativa 
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Josefa Perea Báñez, que últimamente lo 
tuv.o en la calle dq Hinojos, núm\ 30, de 
La Palma del Condado, se le hace saber 
por medio de la presente, que a iias once 
horas del día diecisiete de septiembre, v 
en esta Delegáción, calle Velarde, nú
mero 1, ha de celebrarse Junta Admi
nistrativa para ver y fallar el expedien
te núm. 170 de 1941,, instruido por apre
hensión de 14 kilos de cafó tostado, en 
grano, y 6 kilos de azúcar, en el que 
figura encartada, así como que puede 
presentar en el acto de la Junta las 
pruebas que estiiue pertinentes a sn 
mejor defensa, y que tiene derecho a de
signar un. vocal que- forme parte de la 
misma y que habrá de ser individuo de

la Cámara de Comercio, comerciante o  
industrial matriculado en esta capital!, 
con más de cinco a^os de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 de jul o de 1924, dv.Mon
do advertirla que de no concurrir será 
fallada en rebeldía.

Huelva, 12 de agosto de 1942.—Ei S e
cretario de la Junta, Ferrando D íaz.—  
Visto bueno: El Delegado-Presidente, 
P. S ., García de Oarellán.

2 .173-0

DIPUTACION FORAL DE ALAVA  
Convocatoria para la provisión de 14 pla

zas de Auxiliares administrativos
Por acuerdo de la Exema. Diputación» 

Foral, de fecha 8 'del actual, se convo
can oposiciones para cubrir 14 plazas de 
Auxiliares administrativos de la misma, 
con el sueldo anual de 6.500 pesetas y  
demás derechos y obligaciones reglamen
tarios, c o d  sujeción a lo determinado e n ;, 
la Ley de 25 de agosto de 1930 y Orden 
de 30 de octubre del mismo año, debien
do los aspirantes presentar sus instancias 
debidamente reintegradas V acompañadas 
de la documentación correspondiente, en  
la Secretaría de esta Corporación, antes 
de las doce horas del día en que tercni-. 
ne el plazo de tres meses a partir de la  
publicación' de la presente convocatoria 
en el BOLETIN O FICIAL DEL  
TADO.

Para tomar parte en estas oposiciones, se requiere:
a) Ser español, haber cumplido los 

18 años y no exceder de 36
b) No padecer defecto físico alguna 

que imposibilite el ejercicio del emplea.
c) Carecer de antecedentes penales y  

haber obáeyvado buena conducta.
d) Ser persona de indudable adhesión 

al Movimiento Nacional y a las ideas 
representadas pbr éste.

Todas estas circunstancias ge justifica
rán documentalmente, mediante las co
rrespondientes certificaciones, acompa
ñando, además, en su caso, los interesa
dos la documentación justificativa de ha
llarse comprendidos en la Lev de 26 d« 
agosto de 1939, y  cuantos documentos 
acreditativos de su9 méritos estimen  
oportunos. En igualdad de circunstancias 
se tendrá en cuenta la condición de vo* 
luntario y la calidad de alavés.

Los ejercicios a practicar serán tres, 
de los cuales tendrán carácter'de elim i
na torios los dos primeros.

El primer ejercicio consistirá en escri* 
bir al dictado un trozo literario elegida  
por el Tribunal, y en resolver operado* 
nes de las íroatro reglas fundamentales 
de aritmética, de interés, descuento, re* 
gja de tres simple y . sistema métrico de* 
cimal. La duración de este ejercicio 
será superior i  dos horas.
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El segundo ejercicio consistirá : 1.° En 
¡desarrollar por escrito, en un plazo rad- 
siimo .de tres horas, dos temas sacados a 

.la suerte (uno de cada parte) del cues
tionario que a continuación se inserta. 2y En exponer de palabra otro^ dos te
mas, también sacados a la suerte (uno 
de cada parte), y que nunca podrán 
coincidir con ^os ya examinados. (Plazo, 
media hora en total).

El tercer ejercicio comprenderá la re
dacción y escritura a máquina de un do
cumento administrativo propuesto por el 
Tribunal y en la redacción de dos asien
tos de contabilidad provincial-

El Tribunal estará constituido: Por el 
Vicepresidente de la Comisión Provin
cial, como Presidente; el Vicesecretario- 
Letrado de la Corporación; el Jefe de 
Hacienda de la misma : un representante 
del Profesorado oficial, y otro represen
tante do )a Comisión Provincial de Rein
corporación de combatientes al Trabajo.

E-l Tribunal juzgará los ejercicios por 
el sisitema ele puntuación, confiriendo 
cada uno de sus vocales al opositor vein
te puntos como máximum por cada e je r 
cicio.

Q u e r r á n  eliminados de los ejercicios 
primero y segundo los opositores que no 
obtengan la mitad de los puntos que, co
mo máximum, pueda dar el Tribunal en 

cada ejercicio.
A la terminación de cada ejercicio se 

liará pública la calificación obtenida por 
cada uno de los ejercitantes, la cual es
ta rá  determinada por el total de puntos 
otorgados por el Tribunal. Este podrá 
funcionar siempre que concurran por lo 
menos de tres de sus miembros.

Una vez terminada la oposición, el 
Tribunal elevará a la Exema. Diputación 
propuesta de nombramiento a favor de 
los opositores que hubieren obtenido me
jor puntuación.

Los ejercicios de esta oposición serán 
públicos y se celebrarán en la Casa-Pa
lacio de Provincia, el día y hora que 
el Tribunal señale.

El programa para los ejercicios se pu
blica eu el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y se halla a disposición, de los opo
sitores en la Secretaría de la Corporación, 
los días y horas hábiles, constando aquél 
de dos partes: la primera, integrada 
por los 24 temas que como programa 
mínimo para la provisión de vacantes 
de Auxiliares administrativos fue apro
bado por Orden de 30 de octubre de 
1939. y la segunda parte, que compren
de otros 13 temas relacionados con el 
peculiar régimen económico-administra
tivo de la provincia, de Alava.

Vitoria, 11 de agosto de 1942.—El Se
cretario • en funcione?. Ignacio Landa. 
V.° B . ° : El Presidente, José M> D. de 
Mondívil.

2.159-0

DIPUTACION FORAL DE ALAVA 
Provisión de la plaza de Ingeniero.

Director de M ontes
La Diputación Foral de Alava, en 

sesión celebrada el día 8 del actual, 
acordó anunciar concurso para la pro
visión de la plaza de Ingeniero-Director 
de Montes de la provincia, cqn arreglo 
a las siguientes

* B a s e s
* Primera. El plazo de presentación do 
solicitudes será de treinta días hábiles, 
a contar de la fecha de la publicación 
de la convocatoria en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Segunda, Los aspirantes deberán re
unir las condiciones que a continuación 
se indican :

a) Ser español, mayor vde veintitrés 
años y menor de cincuenta con relación 
al día que termine el plazo de'Ta con
vocatoria.

b) Ser Ingeniero de Montes, con t í 
tulo expedido por el Estado español.

c) Poseer la necesaria apti tud física 
para el desempeño normal del . cargo.

d) Haber sido depurado por Ja Su
perioridad sin sanción.

Tercera. Los aspirantes deberán pre
sentar sus solicitudes, reintegradas con 
timbre provincial de una peseta, dirigi
das al señor Presidente de la excelentí
sima Diputación, dentro de], plazo fijado 
en la convocatoria.

A las instancias deberán acompañar 
los documentos siguientes :

1.° Partida de nacimiento, debida
mente legalizada.

2.° Título profesional de Ingeniero 
de Montes, expedido por el Estado es
pañol. En caso de no presentar el título 
deberá ' acompañar testimonio notarial 
del mismo.

3.° Certificación médica acreditativa 
de buen estado de salud.

4.° Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

5.° Certificado de buena conducta ex
pedido por la Autoridad competente.

6.° Certificación de su depuración sin 
sanción.

7.° Declaración jurada en la que 
consten todos los actos .y servicios rea
lizados en pro del Glorioso Movimiento 
Nacional. Podrán acompañar, además, 
cuantos-documentos crean convenientes 
para justifica!* sus méritos y servicios 
profesionales.

Cuarta. Las solicitudes, como la do
cumentación que las acompaña, serán 
examinadas por la Comisión Provincial, 
asistida de un representante del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes, designado por 
el Insti tu to  Nacional de Ingenieros ci
viles.

Quinte. En igualdad de condiciones 
técnicas se tendrá en cuente el orden 

' de preferencia establecido en la Ley de

25 de agosto de 1939 y la Orden com
plementaria de 30 de octubre.

E n . el caso de concurrir las mismas 
circunstancias, en dos o más aspirantes, 
se estimará como - preferencia subsidiaria 
el hecho de ser natural de esta provin
cia.

Sexta. El Ingeniero que resulte de
signado coa traerá la obligación de asu
mir la Dirección técnico-facultativa de 
Montes, con sujeción al Reglamento por 
el que se rige aquélla y a¡i de funcio
narios provinciales, realizando cuantos 
trabajos relacionados con su profesión 
le sean encomendados por la excelentí
sima Diputación.

Séptima. El agraciado percibirá- pn 
sueldo de 17.000 pesetas, más una gra
tificación  ̂ fija anual de 8X00 pesetas, 
como compensación a los derechos que 
en relación con sus funciones perciben en 
servicios análogos del Estado, y se le 
facilitará o abonará los medios 'd« lo
comoción necesarios y justificados para 
el desempeño de su misión, más las die
tas que reglamentariamente se fijen-. Ten
drá igualmente derecho a percibir los 
quinquenios reglamentarios.

Octava. El nombrado contraerá la 
,obligación de servir cuando menos tres 
años en la Excma. Diputación, debiendo 
tomar posesión del cargo dentro de los 
treinta días naturales al de la notifi
cación del nombramiento.

Vitoria, 11 de agosto de 1942.—El Se
cretario en funciones, Ignacio Landa.—  
Visto bueno: El Presidente, José María 
D. de Mendívil.

2.160-0.,

a y u n t a m i e n t o  d e  s a l a m a n c a
Concurso para la construcción y explo

tación  d e  u n  M ercad o  d e zon a
Pliego de condiciones aprobado por el 

excelen tísim o A yun tam ien to  pleno  
en la sesión extraordinaria  celebra
da el día  21 de ju lio de 1942. (
Objeto del concurso.—Es objeto del 

concurso v cftl presente pliego' de con
diciones todas las obras que han de eje
cutarse por los distintos oficios de Ja 
construcción, incluidos todos los mate
riales y medios auxiliares, con estricta 
sujeción a los planos y demás ‘documen
tos que constituyen el proyecto— propie
dad de S. E .—del Mercado de Abastos, 
formulado por los Arquitectos don Luis 
Gutiérrez S.oto y don Javier Barroso.

Solar para el emplazamiento del Mer
cado.-—El solar para el emplazamiento 
del Mercado, cuyo plano a escala está 
unido al proyecto a que se refiere el\an- 
terior, con una extensión superficial de 
novecientos veintiséis (926) metros cua
drados, con fachadas a plaza de los. Mar- 
tires de Toledo,, calles de Maldcmado 
G  campo, Ronda de ¿Labradores y Garcíai
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de Quiñones, es el designado por a cuer- 
do de la Corporación de 14 de agosto 

' de 1939, hallándose e n - . tramitación y 
próximos a terminarse los expedienten 
de expropiación tanto  del solar que ha 
de ocupar el nuevo Mercado como para 
la regularización y  alineación de las vías 
públicas que lo circundan.

Condiciones facu ltativas
Las obras <le construcción . del M erca

do, en su aspecto técnico y facultativo, 
se acomodarán rigurosamente al pliego, 
que forma parte del 'proyecto jun tam en
te con las mediciones, presupuesto v 
planos, que son los documentos que han 
de servir d e ’ base para la construcción 
del edificio. Todas las alineaciones que 
figuren en los planos se entiende que 
forman parte de las condiciones del 
provecto’. <«

Memoria técnica. — Este documento, 
.que falta en el provecto, lia sido redac
tado por la Oficina Municipal de A r 
quitectura.

Presupuesto.—Teniendo en cuenta que 
lo misino que los demás documentos del 
proyecto, el presupuesto f u é v redactado 
en marzo de 1939. este documento debe 
ser revirado, en lo que a sus precios 
exclusivamente &e refiere, 'por los pre
suntos adjudicatarios, señalando con
cretamente los nuevos precios unitarios 
que calculen y cifrando el to tal del ver
dadero importe de la obra, para que 
ésta quede adaptada a  las cotizaciones 
actuales de losl materiales y a las dis
posiciones legales que afectan a la m a
no de obra, por ser un factor indispen
sable conocer el coste real de las obras 
como dato fundamental para 'establecer 
y fi jar los verdaderas términos de lu 
concesión que se otorgue.

Dirección técnica de las obras.—In d e
pendientemente de que *1 adjudicatario 
nombr.e ei personal facultativo que es
timo necesario a sus intereses para el 
desarrollo de las obras con arreglo al 
proyecto, la dirección técnica de ellas 
estará a cargo de los señores Arquitec
to y Aparejador que el Ayuntamiento  
designe, los cuales percibirán los hono- 
rariós que pór este concepto les corres-* 
ponda' con arreglo a la Ley, con cargo 
al adjudicatario.
Condiciones económico-administrativas

Tipo d cl concurso.—Se considera co
mo tipo del concurso el totan importe de 
las can tidades  a desembolsar por el con
cesionario ; costo del valor de la cons
trucción del nuevo Mercado, con todas 
sus instalaciones, más el importe de los 
terrenos donde va emplazado dicho 
Mercado, con la extensión superficial in
dicada de 926 metros cuadrados, .a  c a m 
bio de la explotación deii mismo duran- 

• te  el plato que se determiua.
Plazo de la couctaión.—nSerá el qiíe fiie 

U  proposición acepta tU peo; #1 A yu n ta 

miento, sin que pueda exceder de cin
cuenta años, y comenzará a contarse' a 
part ir  del término que se concede para 
la ejecución de las obras de construc
ción.

Plazo para la ejecución de las obras.—
Comenzará a correr y contarse, a part ir  
de la fecha de la adjudicación, después 
de que ei Ayuntamiento  ponga en po
sesión al adjudicatario de • los terrenos 
donde el Mercado ha de ser construido, 
y no podrá exceder de sesenta días para 
comenzarlas, y de dieciocho meses'-'para 
concluirlas. ( .

Canon.—El ' canon que el concesiona
rio ha de satisfacer al Exemo. A yun ta
miento duran te  el tiempo de la conce
sión por la explotación del Mercado 
será del cinco por ciento (5 por 100} del 
rendimiento bruto  anual, y abonado 
por cuartas partes! aiL final de cada t r i 
mestre.

Tarifas o precios de los puestos.—
La tarifa máxima ^será de diez pesetas 
diarias, para los puestos fijos; cuatro 
pesetás, por las bancas, y una peseta 
cincuenta céntimos, para los ambulantes.

Tratándose como se t r a ta  de una con- 
oesión adminis trativa, duran te  el plazo 
que esté en- vigor podrá autorizarse al 
Contrat ista  para que fijara el precio d e s 
arriendo de cada cajón o puesto.

Asimismo quedará autorizado para e x 
plo tar dentro del recinto del Mercado la 

enuncia de vendedores ambulantes,  es ta
bleciendo la oportuna tarifa, también 
previamente aprobada por S. E.

Fuera  de'j recinto del Morcado queda 
terminantemente prohibido para el con
cesionario la colocación de puestos o de 
vendedores ambulantes sin que tengan 
licencia dcl Exemo. Sr. Alcalde y satis
fagan . los^ arbitrios municipales corres 
pendientes. “

T an to  en los cajones o puestqs. como 
por la ambulancia del recinto interior, 
sólo podrán venderse las mercancías que 
autorizan las Ordenanzas immicipa’ies. 
con las excepciones impuestas • por ésta, 
rigiéndose en materia de policía e h i
giene por las disposiciones legales en 
vigor.

Puestos a disposición de S. E .—En
ordjp.n a l alquiler de puestos se reserva
rán dos a disposición del Ayuntamiento , 
que podrá utilizarlos, previo pago de los 
derechos, con arreglo a la, tarifa au to 
riza d a .

En interés del mejor abastecimiento 
de la ciudad, o para e l  debido cumpli
miento-de disposiciones emanadas de au 

itoridadrs  superiores, el Ayuntamiento  
podrá disponer de los que se hallen li 
bres, pero abonando el precio estipula
do en las tarifas autorizadas.

Control íle la explotación y recauda* 
ción.—El Ayuntamiento  ejercerá de ma
nera permanente la intervención adm i
nistrativa. y sanitaria de*! Mercado, por 
medio de sus funcionarios (lo# que el

Ayuntamiento  acuerde), habilitándose 
Jos locales necesarios, que estarán dota> 
dos de básculas para el repeso público 
y de cuantos muebles y enseres sean n e 
cesarios para la instalación decorosa de 
los mismos y atenciones de los servicios.

Los ingresos de la explotación se con
tabilizarán en libros que tendrán el ca
rácter de oficiales, debidamente diligen
ciados, los cuales podrán ser examinados 
en cualquier momento por la represen
tación de la Administración municipal.

El concesionario o su representante 
pasará parte  semanal de la recaudación 
obtenida al Inspector municipal, pana 
que éste, a su vez, pueda comunicarlo 
a la Alcaldía.

R ev e rs ió n .— El Mercado, construido 
con todos sus- elementos e instalaciones 
sin excepción alguna, con el solar de su 
emplazamiento, revert irán libremente al 
Ayuntamiento , en perfecto estado de 
conservación y funcionamiento, al t-ér- 
• mino del plazo de la concesión.

A este efecto el concesionario se com
promete a conservar el Mercado en las 
debidas condiciones, viniendo obligado 
a realizar cuantas obras el Ayuntamien
to considere necesarias para asegurar 
dicha conservación. .

La misina obligación contrae en rela
ción con todas las instalaciones existen
tes, canalizaciones de luz y agua, cá
mara frigorífica, servicios sanitarios, e t
cétera. etcétera, salvando aquellos des
perfectos y desgastes ocasionados por el 
uso natura l de las cosas y sérvicios.

Rescate de la concesióu—El A y u n 
tamiento se reserva la facultad de dar 
por caducada la concesión después de 
transcurridos cinco años de la explota
ción, xcomo mínimo, rescatando la pro
piedad del Mercado con todas sus ins
talaciones y solar de su .emplazamiento, 
para que la Administración municipal 
se haga cargo y continúe la explotación,

_ previo abono ni concesionario de la in- 
Vlemnizaeión que corresponda.

E n  todo caso, por cada afío que t ran s 
curra de los señalados para la explo ta
ción, el Ayuntamiento  adquirirá la n u 
da propiedad de la parte correspondjen-. 
te del valor total del inmueble, con ^to
das sus instalaciones y solar de su em- 
p laza miento’. Esto es, que si la ad jud i
cación se hace, por ejemplo, por tre in ta  
años, el Ayuntamiento  -'adquiere cada 

año una treiii taava parte de la nuda 
propiedad, y al término de los tre in ta  
años, como la Corporación Municipal 
ha adquirido la total nuda propiedad, y 
simultánea y automáticamente  al ven
cimiento del plazo de la concesión sa 
extingue el derecho del concesionario -al 
uso o usufructo, el Ayuntamiento  ad 
quiere el pleno dominio.

Si el Ayuntamiento  acordase el resca
te  o municipalización del Mercado, se 
hará cargo del mismo en explotación, 
abosando ai ooncesionario yj4q  ̂ d»
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a quél, deduc ida  la pa r te  del mismo c uya 
muda propiedad se  considere revertida  
a l  Municip io  con a rreg lo  a  los años 
t ranscu rr ido s .

Ind ep en d ie n tem en te  abortará  el A y u n 
tam ie n to  a l  concesionario *a indemniza ' 

¡ció:) correspondiente  a cesión de  Ja 
Explotación, que  se va lorará  por el 
•beneficio líquido o u t i l idad media o b te 
nido d u ra n te  los cinco últimos años, o 
de los t ranscurr idos ,  si no l legare & d i 

c ho  número.
Depóftito provisional.—Fianza dtttuiti 
—E l depósi to  provisional aera  de  »«.- 

‘Atenta y  cinco mil  (75.000) pesetas,  y  la 
fianza definit iva,  en  su. caso, d« ciento 

" «cincuenta .mil (150.000) pesetas ,  en m e
tálico o en  va lores,  incluidas las cédulas 
em it idas  por el B anco  de Crédi to  Local 
d e  España y  const i tu idas  en la D epos i 
t a r .a  M unic ipal  o en la C a ja  G eneral  de 
Depósi tos  y  sus Sucursa les ,  con las for
m al idades  que  de te rm in a  Ja Ley.  9
O bligaciones que contrae y derechos que 

adquiere el rem atante
Obligaciones

a) A an t ic ipa r  el importe  de los sola 
re s  que se t r a t a n  de adqu ir i r ,  mediante" 
•expropiación forzosa por causa de  uti- 
J.dad pública municipal,  para  el empla
zamiento en ellos del M orcado,  así co
m o el im porte  de  los gastos de formali-  
zación en esc r i tu ra  pública  e inscripción 
*n el R e g is tro  de  la  P ro p ie d a d  de los 
terrenos.

b) A e je c u ta r  las/ obras con estr icta  
sujeción al proyecto,  propiedad de S . E . .  
jen el plazo que se señala.
< Se  prevé la posibilidad de in troduc ir  
a lg u n a  modificación en <d provecto s iem 
p re  que estas  variaciones,  no f u n d a m e n 
tales,  m ejo ren  la  o b ra  y  Jos fines que 
se pers iguen al  llevarla  a  cabo, pero  su 
p e d i ta da s  a  la ppévia  aprobac ión  por el 
A y u n tam ien to .

c) A sa t is facer  periódica  y p u n tu a l 
m en te  el canon es t ipulado del 5 por 100 
de  jo$ productos b ru tos  de la  exp lo ta 
ción, a p a r t i r  del m om ento  en que el 
M o c a d o  quede ab ie r to  al público.

d) A a ce p ta r  cualquie r  modificación 
q u e  S .  E. acuerde  en  cuan to  a la cons
t rucc ión  del edificio y  d is tr ibu c ión  del 
mismo, sin variación esencial del p ro 
yecto.

e) Demolición de obra defectuosa.—
A demoler y rea l izar  n u evam en te  a su 
costa  la pa r te  de obra  e je cu tad a  que no 
.se acomode a las condiciones de l p ro 
yecto .  o a/  las modificaciones acordadas  
p o r  S. E .,  y  se considere defectuosa o  
inadmisib le .

f) Ordenanzas y  R eglam entos muni
c ipales.— A cum plir  las disposiciones de 
las  O rd en a n z as  y Reg lam en to s  m un ic i 
pales de Sa la m a nc a ,  a u n  cuando no h u 
bieren sido citados p a r t i c u la rm e n te , . . .

g) Visitas de inspección.—A perm itir 
 que  e n  cualquier  momento la A lca l

d ía ,  y po r  su delegación qu ien  la rep re 
sente ,  pu eda  inspeccionar,  el estado de 
conservación de la finca y de todas  sus 
instalaciones.

h) Daños a la propiedad. — A doptar  
(odas aquellas  disposiciones que mejor 
convengan, especia lmente du ran te  la eje. 
cución de las obras, on evitación de d a 
ños a las personas o cosa5, y de p ro du
cirse éstos serán de cu&nta del r e m a ta n 
te  las indemnizaciones que los pa r t icu 
lares p u edan  rec lam ar po r  daños o p e r 
juicios.

i) Perjuicios al M unicipio— El C on
t r a t i s t a  queda  obligado a r e p a ra r  e in 
d em niza r  cualquier perjuicio que se i r ro 
gue al Municip io  por habe r  dejado de 
n n n p ü r  a lguna obligación de las est i 
puladas.

j) Legislación social. Idem sanitaria 
'y ab astec im iento .- -E n  lo referente a la 
ejecución de la obra,  el concesionario 
i.iene el carác ter  de patrono de  la m is
ma y,  por lo tanto ,  será  de su incu m 
bencia el es t r ic to  cumplimiento d e  todas  
las obligaciones legales que como ta 
pa trono  '¡e corresponden con arreglo  t 
la legislación social pn vigor.

A>!iin¡smo du ran te  la explotación ha
brá  de observar r igurosam ente  - la lee t 

lación sanitaria  v la que rige en mate  
n a  de abastec imiento.

k) Im puestos y arbitrios municipales. 
Si  bien la concesión será  o torgada ,  en 
su caso, con exención del pago de Ucen
cia para  la ejecución de las obras,  en 
cambio du ra n te  la explotac ión  en conce. 
•sumario queda- obligado a s a t i s f a c e r ,  
cuantos impuestos y a rb i t r ios  m unicipa

les se hallen legalmoute  estab lecidos o  
devenguen d u ran te  el plazo de la con
cesión con arreglo  a Jas tari fas  en v i 
gor.

ll Contribuciones e im puestos del E s
tado.—Es obligación del con tra t is ta  sa
t is facer ai  E s ta do  todas- las contribucio
nes e impuestos,  bien recaigan sobre  la 
pro piedad o sobre  Ja indus t r ia ,  deb ien
do ac re d i ta r ,  a n te  lia A dm in is t rac ión  
M unic ipal ,  por medio de los recibos ju s 
tificativos,  el pago den tro  de los ocho 
días s iguientes al de] vencimiento de la 
cobranza en período voluntario .

Derechos
a) A  ¿er p u e s t e e n  posesión de  los 

t errenos donde el M ercado ha  de ser 
constru ido  el mismo día que el A yu n
tam ien to  pueda  formalizar la a dquis i 
ción de los mismos.

b) A que se 'le expida la correspon
d ien te  licencia para  las obras ,  exen ta  
de derechos.

c) A que se formalice  parc ia lm en te  la 
recepción de las obras tan  pronto como 
estén e jecu tadas ,  sin perjuic io  de la d e 
finitiva al vencimiento del plazo seña la 
do p a ra  su real ización.

/

d) A la devolución de la fianza defi
n i t iva  cuando el A yuntam ien to  tenga  
aprobado  certificaciones parc ia les d e  la 

.obra  e jecu tada,  cuyo im porte  sea equi
va len te  al de la fianza.

Obligaciones que contrae y derechos 
que adquiere  S. E. — Obligaciones.— 
n) A poner en posesión de los te r r e 
nos q u e  >>o a d q u i e r a n  con destino al e m 
plaza miento del M ercado  tan pronto co
mo (jiléela concertada ia adquisic ión de 
los mismos.

b) A faci li li tarle g ra tu i tam e n te  las 
licencias y auto rizaciones necesarias pa
r a  la e jecución de las obras  a realizar.

c) Ai recibir  éstas  i cuando se com
pruebe,  con las fo rmalidades  que se es

tablecen, que están  deb idam ente  e jecu
t ad a s  y acomodadas al proyecto a p ro 
bado o a las modificaciones o variantes 
auto r izadas  por S.  E.

d) A la devolución de la fianza de f i 
nitiva una voz ('slaau idas las obras.  *

€) A e jecu tar ,  con cargo al P re s u 
puesto m unicipal  ordinario,  la to ta l  
a p e r tu ra  de  urban izac ión  de los calles 
contiguas al solar donde el M ercado  ha 
de ser construido.

Derechos.— a) A percib ir  periódica y 
pu n tu a lm en te  el canon anual"  e s t ip u la 
do del 5 por 100 sobre los productos 
bru tos de la explotación, pagado por 
cuar tas  partes  ai final de cada t r i 
mestre.

b) R esca te  d ^ l a  construcción.—-A en
t r a r  en  posesión del nuevo M ercado ,  
con todas sus instalaciones,  al térm ino 
del plazo por el que se hace la conce
sión, isin necesidad de  requerim ien to  
a l g u n o .

o  Resca te  de la explotación .— A ha
cerse cargo de la explotac ión del M e r 
cado en cualquier  momento , previo ab o 
no kal concesionario de la indemnización 
debida, f i jada  en la forma establecida,,  
después de  t ranscurr idos ,  como mínimo, 
cinco años desde el comienzo de la ex
plotación.

d) M u l t a s .— E n  relación con las 
obras, si el r e m a tan te  no diera  comien
zo a ellas en el plazo señalado o las 
in te r rum p ie ra ,  sin causa jus ti f icada,  d u 
ra n te  más de quince días,  sa t is fa rá  la 
m ul ta  de cien pesetas cada  d ía  d u ra n te  
los quince  s iguientes.

E l no comienzo d e  la.s obras o bu in 
ter ru pc ión ,  sin causa justificada, duran
te el plazo de un mes será considerado 
como motivo d e  rescisión.

D u r a n te  la explotación , t a n to  la in 
observancia  de las condiciones e s t ip u la 
das como la desobediencia o incu m p li 
m iento  de las órdenes de la Alcaldía 
pa ra  la m ay or  eficacia d e  los servicios 
serán  sancionados con la m ulta  d iaria  
de 50 pesetas,  has ta  qu e  aquéllas q u e 
den cumplidas,  sin que pu eda  exceder,  
salvo causa ju s t i f icad a ,  de t re in ta  d ías .

e) R escis ión.—E l A yu n tam ie n to  po , 
d rá  rescindir  y d e ja r  s in efecto la  con-
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Tes ión,  con p é rd i d a  de la f i anza defi  
niLiva.. en lo?; s i gui ent es  cas os :

1.° P o r  no c ome nza r  las obras  en el 
plazca seña lado,  c on t ado  a  p a r t i r  de  la 
a d jud i cac ión  de f in i t iva ,  de spués  de pues ,  
t o  e n  posesión el concesionar io de  los 
t e r r enos  donde  aquél l as  ha n  de ser  e j e 
cutadas .

2.° P o r  i n t e r r u m p i r  ias olmas,  mu 
causa j us t i f i cada ,  d u r a n i o  un plazo que

• t^xcedu de t r e i n t a  días.
3.° P o r  no a comoda r s e  la e j ecución 

de las obras  al proyec to  a p r ob a d o  o a 
las var i aciones  au to r i zadas ,  después  de 
e s t a r  . of i c i a l ment e  a dv e r t i do  el r e m a t a n 
te de la i nobse r vanc i a  de las e s t i p u l a 
ciones con t r ac t ua l es .

4 . ü E n  o r de n  ;i 'ni exp lo t ac i ón ,  por  
no desa r ro l l a r  los servicios en  forma 
a d e c u a d a , . no t ene r  en buen  e s t ado  de 
conservación y l impieza cuan t o  c ons t i 
tuye- el M e r c a d o  y los carjones, t a r i mas  
y quioscos,  ins t a l aciones  y servicios,  e j e 
cu t ando  pa r a  ello cu an t as  obras  sean 
preci sas  con conocimiento  de  S u  E x c e 
lencia ; exigi r  por  los a lqui l e r es  precios 
di s t intos  a los cons ignados  en .{as t a r i 
fas autorizad;»s por  S.  E.  : no p e r mi t i r  
la f i scal ización de los r end imi en t os  de 
la explotación por  el personal  d e p e n 
d i en t e  de '.a a u t o r id a d  de U Alcaldía  ; 
no sa t i s facer  a su venc i mien t o  el canon 
es t ipul ado,  y en genera l  d e j a r  i n c u m 
pl ida cualqui era  de las obl igac iones  que  
sé considera^ esenciíilo.s y que  ol c on 
cesionario ad q u i e r e  .^como consecuencia  
de la a d jud i cac ión .

Concesión a riesgo y ventura; — L a  
concesión,  en su caso,  se o t o rga  a r i es
go y .ventura para  e l^ r ema t a n t e ,  sin que 
por  n i nguna  cau-a  éste pueda  ped i r  m o 
di f icación de las condiciones  es t ab l ec i 
das ,  y én t r e  é s t o s  la de may o r  piay.o 
para la exp lo t ac ión .

Tribunales. - -  E:  - r e m a ta n t e  r enunc i a  
al ' f u e r o  d e  su domici l io  v se s ome te  
a los T r i b u n a l e s  de S a l a m a n c a  que  sean 
compe t en t es  p a r a  la x u d a n e i a c i ó n  de 
cuan t as  i r reidencias o r ec l amaci ones  p u e 
dan s u r g i r  a consecuenci a  de  la a d j u 
dicación de es te  concurso.

G astos.—E l ' impor t e ,  de los gas tos  por 
la inserción de a nunc i os  en los d iar ios  
oficiales y locales s e rá  de c u e n t a '  del  
ad j ud i c a t a r i o .

L a  f o r ma l i z a d o »  der con t r a t o  de  a d 
judicación en esc r i t u ra  públ i ca  se rá  s a 

t i s f e c h a  por  a mb as  pa r t e s  c on t r a t an t es ,  
-en la p r oporc ión  que  la Ley  e s t ab l ec í ,  
v la p r imera  copia  a u t o r i z a d a . cor r es 
ponde r á  a la Co r po r ac i ón  Mun i c i pa l .

Bastanteo de poderes.—E s t á  e n c o m e n 
dado al L e t r a d o  Asesor  de la C o r p o r a 
ción,  don Anches  Agupi t o  Ga r c í a .

Exposición al público.—E l  a cue r do  de  
la -celebración de este concursó  t en d r á  
la p u b l i c i dad  exigida  en el a r t í culo  26 
del R e g l a m e n t o  de C on t r a t a c i ón  M u n i 
cipal .

Contrato de trabajo. R etiro obrero.

Protección a la industria nacional.— El
r e m a t a n t e  cumpl i r á ,  en lo q u e  a la e j e 
cuc i ón  de  la ob r a  se refiere, '  e f i gua l 
m e n t e  au cuan t o  a la exp lo t ac i ón ,  t o 
das  las di sposic iones  legales v i gen t e s  
sobre  co n t r a t o  de t r ab a j o ,  s eguro  y s u b 
sidios fami l i a r es  y p r o t ec c :ón a Ja i n 
dus t r i a  nacional .

C O N D I C I O N E S  G E N E R A L E S  
(Resumen)

1.:i El  concurso se ver i f i cará  con t o 
das  las fo rmal i dades '  e s t ab l ec idas  en él  
a r t í cu l o  1¿ del R e g l a m e n t o  p a r a  la c o n 
t r a t a c i ó n  munic i pa l .  E l  A y u n t a m i e n t o  
se re>erva la f acu l t ad  de resolver  l i b r e 
men t e  en o r de n  a la ad ju d i cac i ó n  dei  
concurso ,  bi en  a ce p t a nd o  la p r opos i c ión 
que  es t ime más  conveni en te ,  a un q u e ,  en 
el a spec t o  ecemóruicó im fuera  la más  
vi-ul a josa,  o bi en rechaza mío t odas  las 
p r e s e n t a das  y uc.  Carando cu *u couse- 
cue.' .via des i e r t o  el concurso,  >-i¡i que  los 
p r e sun t os  concur s an t es  t engan  de recho  
a fo r mula r  r ec l amaci ón  s^lguna.

2 . a P lazo de admisión de proposi
ciones,- -Veinte,  días hábües ,  c on t ados  a  
pa r t i r  del  s i gui ent e  al en que  s e  pub l i 
que  el p r e sen t e  anuncio  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Las  horas  pa t a  ¡u p r e s en t ac i ón  de los 
p l iegos-propos iciones  serán las de  of i 
cina. d u r a n t e  los días  hábi les.  E n  c u a n 
to a las c a rac t e r í s t i cas  f o r ma l i dade s  de 
en t r ega ,  etc . ,  se e s t a r á  .a lo p r e c e p t u a 
do en el a r t í cu l o  r eg l amen t a r i o  an t e s  
i f lencionado.

3.a Apertura de pliegos. C onstitu
ción de la M esa.—-A las doce horas  del  
día.  s i gui ent e  háb i l  al  en que  t e r mi ne  el 
plazo ne admi s i ón .  T e n d r á  l ugar  en el 
S a l ó n  de A c t o s -"?!** la Casa  Cons i s t o r i a l ,  
ba jo ¡a p res i denc i a  dei señor  Alcalde  o 
del  T e n i e n t e  en qui en  delegue* y con la 
as i s t enc ia  dolj p r i me r  T e n i e n t e  de A l 
caide.  como mi e mb r o  de la Comis ión  
Mu n i c i p a l  P e r m a n e n t e  por  és t ; ^  des ig
nado ,  v del  No t a r i o  au t o r i z an t e  que  t*o- 
r r e s ponda  con a r reglo  al t u r no  e s t a b l e 
cido.  La  ac t uac i ón  de la Me sa  se a co 
modará .  a lo p re ce p t u a d o  del  refer ido 
a r t í cu lo  r eg l ament a r i o .

4 .a Suspensióti del acto.—Ver i f i c ada  
la l ec tura  de todos  los pl iegos p r e s e n 
tados ,  la. Me sa  podrá  i n t e r r u m p i r "  el 
acto,  por  un plazo de se t en t a  y  dos
hoi us  como máx i mo ,  pa i a  e s t ud i a r  y oí r  
id p a r ec e r  de  los t écnicos  r especto  a las 
condic iones  y c o mpar ac i ón  ent re"  sí de 
las proposi c iones  recibidas ,  y r e a n u d a r 
lo el día seña l ado ,  hora  de  las doce. ’ Si  
h ub i e r e  dos propos i c iones  i gua l e s ,  se 
ve r i f i ca rá ,  por  un  plazo de  cinco m i n u 
tos,  l i c i t ac ión en t r e  los au t o r es  de las
m i s ma s  p a r a  que  p u e d a n  me j or a r l a ,  b i en  
a u m e n t a n d o  la c uan t í a  del  c anon  a  p a 
g a r  a S . E . o deduci endo  el número d e  
años,  de la. exp lo t ac i ón ,  y de subs i s t i r  la 
igua l dad ,  se decidirá por  sorteo la ad- j 
j ud i c a c i ón  entre ]as dos. i

5 .a Adjudicación provisional. —• L a
Me sa ,  s in per jui c io de la f acu l t ad  que  
se  r e s e rva  el A y u n t a m i e n t o ,  pr .ocrdeui  
e n  su caso a la a d j u d i cac i ó n  provi s io
n a l  del  r e m a t e  al  a u t o r  de  l a - p r e p o s i 
ción q u e  cons idere  más ven t a j osa  fie 
e n l r *  las admi t i r l as .  Se  devolve rán  los/ 
cédu l as  pm\>onV.i’P* a l e l o s  los l ici tado-  
r es ,  t oma nd o  nota de ¡a fecha y n u 
mero de cada una ,  q u e da n do  unidus  ai 
e x p ed i en te  de  concurso t odos  lo> res
gu a rd os  de d epós i t o  y t odas  las ]>ropo
s ic iones  p r es e n t a d as ,  incluso las que  la 
M e s a  h ub i e r a  dec l arado  desechadas ,  s m  
más  . excepción que  las c o r r espoudien t a s  
a los l i c i t adores  que  és ten conformes  
con q ué  q ue d e n  d e s echadas  su< propo
siciones,  qu i enes  pod r án  YeeogerUs en 
el acto,  con los r e s g u a r d o s  de  d e p ó s u o  
c o r r e s p o n d i e n t e s ,  en t end i éndos e  que re 
nu n c i a n  con astil a  t o d o  derecho a la 
ad j ud icac ión  d e f i n i t i v a  >dei r emate .

T o d o  lo que  oc u r ra  se' cons i gnara  por  
el s eñor  No t a r io  a u t o r i z an t e ,  que  debn- 

, ' iá e x t e nd er  ei a r t a ,  aUmiéndo-e  p a r a  
r e da c t a r l a  a  lo q u e  prev iene  la regla '  
del  a r t í culo.  14 del  Re g la me n to .

6.a Ad j ud i c a c i ó n  dejfiniti  v a . — E x p i r a 
do el piazo de los cinco días  s eña
la el R e g l a m e n t o ,  «•jurante el cual  p o 
d r á n  a cu d i r  por  escr i to  a n t e  S.  E.  t o 
dos los.’ l i d i a d o r e s  cuyas  , propos i c iones  
h ay an  sido a dmi t i d a s  o que  no h a 
y a n  c onf or mado  con t ene r l a s  por  b r e 
chadas ,  expon iendo  lo que  t engan  p o r  
c o nven i en t e  sobre  el ac to  del ' .concurso,  
sobre  la c apa c i da d  j u r í d i ca  de los de 
más  l ici ta dores v sobre  'o que  crean,  
qu e  debe  resolverse  respecto  a la a d j u 
di cación def in i t iva .  El  P l enq  de la C o r 
porac ión,  en sesión ex t r ao r d i n a r i a  al  
e l e c t o  convocada ,  resolverá  lo "que e s t i 
me  p r o c ed e n t e  sobre  ¡a val idez o .nuli
dad del  acto del  concurso,  ya que  la¿ 
C o r por a c i ón  se r e se rva  la l ibre p o n d e 
rac i ón  de las proposiciones,  p r e s e n t a d a s ;  
y si dec l arase  vál ido el acto,  ’ ha r á  i ai 
a d j u d i cac i ó n  de f in i t i va  del  r ema te  a fa
vor  del  a u t o r  o au to r e s  de  la propos i 
c ión o proposiciones  más  ven ta josas  e n 
t re  l as  a d mi t i d a s ,  ‘o t a mb i én  en t r e  las 
d e s echadas  que  huldcrr .n deb ido  a d m i 
t i rse con a r reglo  a este a n u n c i ^ ' y  a v ?  
p r ecep tos  del  R e g l a m e n t o  d * ' c o n t r a t a 
c i ó n , y a co r da r á  as i mi smo ,que se d e 
v u e l v a n  t odos  los r es gua rdo s  d e  d ep ó 
si to a los Imi tadores ,  c o ns e r vando  «ólo 
el c o r r espondien t e  al  r e ma t a n t e  o re
ma t an t e s .  ✓

En  todo caso e] . A y u n t a m i e n t o  se r e 
se rva  la f acu l t ad  d e \ d e s e c h a r  t oda^ l as  
proposiciones  p r es e n t a d as  y de c l a r a r  d e 
si er to el concurso,  s ;n de r echo  a rec l a 
mación a l guna  po r  p a i t e ' d e  los l i d i a 
dores.

7 .a Otorgam iento del contrato. — D e
ser  hecha  la a d j u d i cac i ó n  def in i t iva ,  el 
reirisía.nt* q u e d a  • ob l igado,  d e n t r o  del  

• t rm:no de diez días ,  a c o n cu r r i r  p a r a  
j cons t i t u i r  la f i anza  de f in i t i va  y a fors 
* m&lizar,  dant r© de l  m i s mo  picazo', ©i con**
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t r a to  en escri tura  pública,  con arreglo  
a  i a Ley.

S i  n o ' cumpliese esta  condición en el 
plazo  que  se fija* se anu la rá  el rem a te  
a- su costa, y a  los efectos de esta d e 
claración serán los s iguientes:

T .°  P é rd ida  del depósi to  provisional , 
que  desde luego queda  'ad jud icado  a 
S u  Excelencia ,  como indemnización deli 
perjuic io  ocasionado por la demora  del 
servicio.  -

2.v L a  celebración de .un nuevo r e 
m a te  bajo las mism as condiciones, pa- 
cando e-1 pr im er re m a tan te  la diferencia 
de .1 primero al segundo si éste fuese me
nos beneficioso para  Ja Corporación Mu- 
rr.mpaL

3.'-' Nu presen tándose  proposición a d 
misible en el nuevo concurso, el A y u n 
tam ien to  podrá  e jecu ta r  Jas obras por 
su cuenta  o por contratación direc ta ,  
respondiendo el rem a tan te  del m ayor  
gasto  que ocasiona con respecto  a su 
proposición.

E s ta»  re sponsabi lidades,  con excep
ción  de ira p r im era —que, según queda  
expresado, se sat isfáce con la ptTdida 
del  deposito  provisional que teng a  cons
t i t u id o  para  to m ar  p a r te  en el concur
so— , se harán efectivas,  h^sta  donde 
alcance,  si el r e m a tan te  hubiese const i 
tu id o  la l ianza  defin it iva,  de Ja d i fe ren 
cia. o exceso de. éstas  sobre el importe, 
cíe dicho depós 'tq  provisional ,  qyie se 
a d ju d ica  a  E. como indemnización 
del perjuicio ocasionado por l a 'd e m o r a :  
y si no hubiese constituido la fianza de-, 
Tuitiva- o el exceso de Ja misma sobre 
el depósi to  prov-sional no fuese sufi
ciente. de -ios demás bienes der vematan- 

a dm in is tran te  y por la vía de 
a premio.

8.a Exposición al público.—El acuer
do de celebración de éste concurso ha 
sido expuesto  al público, en pumpíi- 
m ien to  y a los efectos de Jo p re c ep tua 
do en el a rtícu lo  26 del R e g iam e n te ^  
•sin que se haya formulado reclamación 
ni  observación alguna. , !

9.a P a r a  lo no previs to  en el presen
te  pliego de con di cienes se considera de 
aplicación el Reg lam ento  de C o n t ra t a 
ción M unicipal  de 2 de julio de 1924. 
P liego de Condiciones de  O bras  P ú b l i 
cas de 1923 v demás disposiciones 'le
gales" vigentes en L  m ater ia .

Modelo de proposición
D on  .................... m a y o r  de edad, ve. j

ciño de ............. , con cédula personal  del
ejercicio corr iente,  que por separado 
acompaña, en nombre propio (o en re 
presen tación  de .............. a c red i tada  con
la- correspondiente escri tura  de manda- 
t :/h enterado del anuncio  del concurso 
y pliego de condiciones publicado por 
el Excelentís imo A yu n tam ien to  de Sa- 
i amanea en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  correspondiente  al día 1 
•9. .. . .. . .  de ............ del año en curso, 

relat ivo a la «Construcción y explotación 
de un Mercado de zona», se comprome
te  V obliga a e je cu ta r  Jas obras con 
arreglo  al proyecto p ropiedad de la 
Corporac ión  M unic ipal  y a las condi
ciones técnicas del mismo, documentos 
autorizados por los Arquitec tos  señores 
G u t ié r re z  So to  y  Barroso, y Memoria 
técnica de la Oficina M unic ipal  de A r 
qu i tec tu ra ,  a cambio de- la ut i l izac ión y 
explotación de dicho M ercado du ran te
el plazo de ............  años (en letra) ........
(en número, años), con rigurosa ob ser
vancia  de todas y cada u n a 'd e  tas  con
diciones estáb leciedas en referido pl ie 
go, t an to  técnicas como especiales-admi- 
nistrat-ivas y genei’a l e s ; entre  éstas,  la 
dé an t ic ipa r  el importe  o valor de  los 
terrenos donde el M ercado ha de ser 
construido. y

P or  separado acompaña el resguardo 
que acredi ta  haber  constituido el depó
sito provisional exigido de se ten ta  y 
cinco mil pesetas  (75.000). const i tuido
en    (-Depositaría de S. E . ,  Caja
G e nera l  de Depósi tos o sus S u c u rsa 
les), en ............  (metálico o valores déi
E s tado ,  D e u d a  M unic ipal  emitida po r  
el A yuntam ien to  de Sa lam anca  o cé
dulas del Banco de Créd i to  Local de 
España).

Sa lam anca ,  a ... de ............  de 1942.
(F irma y rúb rica .)

Lo que se hace , público para  general  
conocimiento.

S a lam anca,  7 de agosto tle 1942.—El 
Alcalde, Antonio .García  H. B en ia l t .  

2 .148-0

A Y U N T A M IE N T O  DE P E D R O   
BERNARDO (AVILA)  

Anuncio de subasta de obras
, A cordada  por este  A yu n tam ie n to  la 

construcción de ocho viviendas,  d i s t r i 
bu idas  en un  bloque, con todos sus  ser
vicios. según el proyecto redactado por 
don Pablo  Cantó y don l la m ó n  Aníbal  
Alvarez.  acogiéndose al R eglam ento  de 
Viviendas Pro teg idas  del In s t i tu to  N a 
cional de la V iv ienda,  v

Se haie. s ab e r :  Que d u ra n te  t r e in ta  
días na tu ra les ,  contados a pa r t i r  de 
aquel en que se publique este anuncio  
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, se adm it i rán  en este A yun tam ien to ,  
du ran te  las horas hábiles de oficina, p ro

posiciones para  o p ta r  al concurso-subas
ta  de las obras al princip io  re señadas,  
cuyo presupues to de contrata  asciende a 
doscientas t re in ta  y un mil doscientas  
noven ta  v ocho pesetas  con cinco cén t i 
mos, d e b ien d o 1 quedar  t e rm in ad as  las 
obras en un plazo de diez meses,  a p a r 
t i r  del día de su comienzo, y siendo la 
fianza provisional  ' pa ra  poder concurr ir  
a la subasta  de cuatro  mil  seiscientas 

' veintiséis pesetas,  que ?e depositará? en 
la Delegación de Hacienda,  Sucursa l  de

la Caja  General  de Depósitos, a disposición 
del I n s t i t u t o  Nacional de la V i

vienda, en-m etál ico  0 eü valores del E s 
tado .  »

El proyecto completo e s ta rá  de m a 
nifiesto en el c itado A y u n tam ie n to  de 
Pedro  Bernardo ,  y en M adrid ,  en las 
oficinas del In s t i tu to  Nacional de lá Vi
vienda, M arqués de Cubas,  19, en los 
días  hábiles de oficina.

Cada p roponente  p resen ta rá  dos pl ie 
gos, cerrados,  lacrados y imbricados,  uno 
conteniendo las re ferencias técnicas y 
eonómicas, cédula personal  y el re sg u a r 
do de haber  constituido la fianza provi
sional, y el otro sobre,  conteniendo las 
p  ro posiciones econó m i cas .

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se d e s tru irán  an te  N otar io ,  
precediéndose a cont inuación a la a p e r 
tu ra  ante  dicho N otar io  de los sobres 
re stantes,  ad judicándose  la obra  a la 
proposición más baja. De exis t ir  igual
dad ,  se decid irá  m ediante  sorteo.

La a p e r tu ra  de pliegos se verif icará al 
día siguiente de queda r  cerrado el plazo 
de admisión de los mismos.

T erm in ad o  el remate  se devolverán a 
los l id iad o re s  los resguardos de  los de 
pósitos y dem ás documentos p re sen ta 
dos, re teniéndose oportunam ente  el que 
se refiera a la proposición más venta-  
jovSa.

El ad judica ta r io ,  una vez cerrado el 
rem ate ,  e levará la fianza provisional a  
definit iva,  la que deberá  qu ed a r  deposi
tada . dentro  de los qu ince días siguien
tes al de la adjudicación, en la ya c ita 
da cuenta ,  perdiendo en o tro  caso la 
fianza provisional  y caducando la con
cesión. E n  los .quince días 'posteriores 
debe rá  0t ° r g a r  la  correspondiente  escri 
tu r a  para  formularse  el con trá to ,  incu 
rriendo, en caso de no hacerlo,  en la 
pérdida tota l,  de 1%. fianza definit iva de 
positada . 1 y

El l ic itador acom pañará  a su proposi
ción la. relación de remuneraciones mín i
mas, en la forma de te rm inada  en el a p a r 
tado a) del Real  Decre to -Ley de 6 de 
marzo de 1929 («Gaceta» del 7).  Una.  vez 
que le sea ad jud icada  la obra,  p re sen ta 
rá el  contra to  de  t rab a jo  que se ordena 
en el apar tado  lo del mismo Decre to-Ley.

Las Empresas ,  Compañías o Sociedades 
proponentes  están obligadas al- cumpli
miento del Real Decreto  de 24 de d i
ciembre  de 192-8 («Gaceta» del 29) y d is 
posiciones posterio res,  p re sen tando  las 
cert ificaciones con la firma deb idam ente  
legalizada.

El con tra to  de la obra  es ta rá  exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
T im bre  correspondientes.  (Ley de 19 de 
abr il  de 1959). Asimism0 el im puesto  de 
pagos al Estado, en las certif icaciones de 
obra  gozará  de un 90 por ICO de reduc 
ción. , -

E n lo no previsto especia lmente ,-en 
este anuncio  y $n el pliego dé coñdicio-
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nes correspondiente  serán  de  aplicación 
a  e¿ta subas ta  las prescripciones del  a r 
ticulo 16 del R e g lam e n ta  d e  C o n t r a t a 
ción de  Obras y  Servicios Munic ipales 
de 2 de  julio de  1924/

Lo que se hace público en este  perió
dico oficial, a ios efectos consiguientes-

Pedro Rernardo, 10 de agosto <ie 1942. 
El Alcalde, Anton io  del Cerro.

Modelo de proposición
Don.. . ,  vecino de . . . ,  provincia  de ... , 

§egún cédula personal  número.. .,  con re
sidencia en .. . ,  en te rado  de l anuncio  p u 
bl icado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del d ía. . .  y , d e  las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública  subasta  dé 
las obras de construcción de ocho v i
viendas pro teg idas  -en P e d ro  .Bernar
do (Avila!,  se compromete  a tom ar  a 
su cargo la ejecución de  las mismas,  con 
e str ic ta  sujeción a los expresados requ i
sitos y condiciones,  por la cant idad de .. .  
(en le t ra ) .

Asimismo se compromete  a que las 
remuneraciones m ín im as que han de p e r 
c ibir hoy los obreros de cada oficio y 
catfgoría  empleados en las obras  po r  jo r 
nada legal de t raba jo  y por iiora.s e x t r a 
ordinarias no sean inferiores  a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

M adrid. ..  de .. .  de 1942.
F irm a.
2.161-0

AUDIENCIA TERRITO RIAL DE  
CACERES

Secretaría de Gobierno
Relación de concursantes a plazas de 

Secre ta r ía s  de Ju z g a d o s  M unic ipales  de 
Ua clase C) vacantes  en  el terr í to r io  de 
esta Audiencia ,  en concurso l ibre , el 
cual fué. publicado en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día  25 
de junio último, con expresión d e  los 
documentos que  deben rem iti r  a esta 
Audiencia  o re in tegros  dejados de po 
ner  a  los docum entos  que tam bién  d e 
ben . re m it i r ,  todo ello en el plazo de 
quince días hábiles,  a p a r t i r  desde  el 
siguiente al  de  la publicación de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Los inte resados, al env ia r  Los docum en
tos o re in tegros debe rán  hacer  mención 
del número con que  e s tán  clasificados y 
aparecen en -«a expresado anuncio .

Núm . 2. D. P e d ro  Sánch ez  Molina.  
Acom paña  solamente  la  declaración j u 
rada, debiendo re m i t i r  el res to  d e  la 
docum entación qu e  especifica el anunc io  
inserto en  e l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de l  25. d e  junio  úl t im o.  A de
m ás, póliza d e  3 pesetas  de  la  Asocia
ción Mutuo-benéfica  d e  F unc iona r ios  de  
la Adm inistración de Ju s t ic ia ,  p a ra  re in 
t e g r a r ' l a  ins táncia .

N úm . 4. D .  José  P u y a t jE s p e jo . —D o 
cum entos  E  y F  que se exige en la c o n 
vocator ia  publicada  en el  B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  dea día  25 
de junio úl timo.

N úm . 5. Dos pólizas de 1,50 y dos 
fracciones de 2,75 pesetas  para  re in te 
gro de documentos.  Don Alfonso M o 
reno R a m o s /

N úm. 7. D. Luis  G iro l  H ernández .  
Dos pólizas tle 1,50 pesetas.

N úm . 8. D .  B e rna rd i  no Barroso  M o 
l ina .—Dos pólizas de 1.50 pesetas y um; 
de t res  pesetas,  y Jos docum entos  de Los 
ap a r ta d o s  C  v F  a que a lude el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día 25 de junio último.

N ú m ;  10. T re s  pólizas de 1,50 pesetas 
y tres fracciones de ¡2,75 pesetas para  
com ple tar  re in tegro de la do cum en ta 
ción de  don M anuel  Va’iverde D o m ín 
guez.

N úm . 12. D. Andrés B a r r ig a  Bene- 
gaa.— C u a t ro  jaólizas  d e * l ,5 0  y t re s  f rac
ciones de 2,75 pesetas pa ra  re in tegro  de 
docum entos .

N úm . 13. D . José  T e n a  E n c in a .—Una 
póliza de 1,50 pesetas.

N úm . 18. D .  José  O tero  G onzá lez .— 
T re s  pólizas de  1,50, com ple ta r  con 2,75 
pesetas la declaración ju ra d a .  Vienen sin 
legalizar los cert if icado^ de torna de p o 
sesión de Secre ta r io  in te r ino del J u z 
gado d e  M ónda in .  Certif icación de  po
sesión del cargo d e  Secre ta r io  del J u z 
gado M unic ipa l  de S o tom ayor,  pa r t ida  
de nacimiento y *ia certificación de con
d u c ta  del Alcalde  ' de  S a lv a t i e r r a  de 
Miño.

Núm . 19 bis. D .  Angel R odríguez  
L ópez .—U n a  póliza de 1,50 pesetas y 
o t ra  de 3 pesetas de  la Asociación M u 
tuo-benéfica d e  Fun c ionar ios  de  la A d 
m in is t rac ión  de  Jus t ic ia .

N úm . 21. D . M a n u e l  H e rná nde z  C a s 
t añ o .—Dos pólizas de 1,50 pesetas .

N úm . 22. D .  Antonio Alba R ío s .— 
Certif icación de F .  E .  T .  y de las 
J .  O .  N .  S .  de adhesión aá Glorioso M o 
vimiento  Nacional.

N úm . 23 . D .  Jo a q u ín  G a lá n  G ra n -  
d a .— No acred i ta  e s t a r  en  posesión d e  la 
m edal la  de Cam paña .

N úm . 26. D .  José  Sánchez  La  i rado .— 
U n a  póliza de  t re s  pesetas.

N úm . 27. D . Rufino S a ú l  G o rd o .— 
U na  póliza de 3 pesetas .

Núm . 28. D. M anue l  P e ñ a  L lóren te .  
Una póliza de 1.50 pesetas y com plem en
to de 2,75 pesetas . E s tá n  sin legalizar el 
certificado de Fa lange ,  la ' certificación 
de conducta  y la cert ificación expedida  
por ei Delegado Prov inc ia l  de  Jus t ic ia  
y  D erecho de Fa lange .

N úm . 29. F a l t a  a c re d i ta r  « s ta r  en  po
sesión de la m edal la  d e  C a m p a ñ a  o es
t a r  e n  condiciones pa ra  ello. D on  R o g e 
lio P e ñ a  M orales.

N úm . 30. D .  Anton io  F e rn á n d e z  V a r 
gas .—Certif icado d é ’ap ti tud* r

Núm. 31. D .  Luis  Moreno R odríguez .
C u a t ro  pólizas de  1,50 pesetas. .  .

N úm . 33. D .  M igue l  L e ñ o . B r a v o —  
T re s  pólizas de 1,50 pesetas. .

Núm . 34.. D . José  G a rc ía  González.  
Le fa lta  t o d a . la  documentación y com- 
p le ta r  el rein tegro  de la instancia  con 
póliza d e  1,50 pesetas y o tra  póliza  de 
3 pesetas de la Asociación M u i  no-bené
fica de Funcionarios  de la A d m in is t ra 
ción ile Jus t ic ia .  #

N úm . 35. U na  póliza de 1,50 y cer
tificado de a p t i t u d .—D un Fé lix  M éndez  
H u r ta d o .

N úm . 36. U n a  póliza de 1,50 pesé* 
tas,  una  fracción de 2,75 pesetas y le
galizar toda  la documentación,  menos la 
certificación de penales .—D on P e dro  
M ar ino  Da pena.

N úm . 37. D.- Antonio M a r t ín  S a n t i -
báñez.— 6 pólizas de 1;50 pesetas.

N úm . 38. D.  Is idoro  G a lla rdo  Calvo.  
U n a  póliza  de 1.50 pesetas  y justi ficar 
ha be r  sido com batiente .

Núm . 39. Dos pólizas de 1,50 pese
ta s .—D o n  P e d ro  Gil  M ansi l la  C a lde 
rón.

N úm . 40. D .  Leocadio  M ar t ínez  Al
calá.—-Todos los documento-., excepto la
p a r t id a  de nacimiento, es tán  sin ’JCgali- 
zar, y le fa l ta  a c p la  uno u n a  póliza 
dé 1,50 pesetas.

Núm . 41. D . Jo sé  G ordo  M acías .—
Certif icado de a p t i tu d  por acom pañar  
solamente  una copia que no es b a s tan te .  
Cert if icación del R e g is tro  C e n t ra l  de  
Penado* y certificación de Fa lange .  U na  
pó liza de 1,50 pesetas.

Núm . 44. D. Ped ro  Sa las  B eja rano .
U na  póliza de 1,50 pesetas. U n a  frac
ción cíe 2,75 pesetas.  Certif icado de  a p 
t i tu d .  Cert if icado de Penales.

Núm . 46. D .  Baudil io  Cerezo F e rn á n 
dez.—Cert if icado de Penales.

Núm. 47. D .  Soter.o M a r t ín  O rg a 2 .— 
C u a t ro  pólizas de 1,50 pesetas.

Num . 49. D . Antonio Pe inado  B u e 
no .— U na póliza de 3 pesetas y dos f ra c 
ciones de 2,75 pesetas.

N úm . 50. D .  J u a n  G u t ié r re z  S á n 
chez.—U na  póliza de  1,50 pesetas .

Núm . 52. D .  P e d ro  C am pos  Sánohez.  
No e s tá  fi rmada la solic itud.

N úm . 53. D ‘; F ranc isco  M a r t í n  d# 
D iego .—3 pólizas de 1,50 pesetas.

N úm . 54. Dos  pólizas de 1,50 peso- 
tas y dos fracciones d e  2,75 pesetas,  ins
tanc ia  de  don Ju l io  M u ñoz  B a rra d o .

Núm. 57. D .  Feder ico  Sánch ez  Vi
l legas.—No justifica su condición de  ex 
combatiente.  E l certificado de  a p t i tu d  y  
la certificación de habe r  desem peñado el  
cargo in te r in am e n te  no es tán  e n  form a 
legal.
' Núm. 58. D .  J e ró n im o  de Avila  Z u 

mel.—T res  .pólizas d e  1,50 peseta*. .Una 
de 3 pesetas. Viene s in  legalizar la  cer
tificación de condu cta  y  s in  legi t im ar  
testimonios no ta r ia le s  qu e  acompaña*
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Núm. 59. D. David-Hormigón Gon
zález.—Cuatro pólizas de 1,50 pesetas. 
Tres documentos sin legalizar.

Núm. 60. D. Juan  Morcillo Farrona 
Una póliza d© 1,50 pesetas.

Núm. 61. D. Antonio Lozano G ó
mez .—Una póliza de 1,50 y una frac
ción de 2,75 pesetas.

Núm. 63. D. Francisco Ramírez Mo
lina.—Falta  toda la documentaci5n v 
reintegrar la instancia con una póliza de 
3 pesetas y ^tra de igual cantidad de la 
Asociación Mutuo-Benéfica de Funciona
rios de la Administración de Justicia.

Núm. 64. D. Raún- Pnig. y Lis.—Vie
nen sin legaliza^ la certificación de con
ducta, la de Falange *y la certificación 
de posesión de Secretario suplente.

Núm. 65. D. Juan  Sotornayor y Ar- 
chidona.—Una póliza de 1,50 pesetas y 

póliza de 3 pesetas de la Asociación Mn- 
tuo-Benófica de Funcionarios de la Ad
ministración de Justicia.

Núm. 66. Doña Juana Rufa Duran 
Rodríguez.—Seis pólizas de 1,50 pe
setas., \

N ú m .. 67. D. Enrique Lavado Sán
chez.—4 pólizas de 1,50 pesetas y una 
de 3 pesetas.

Xúm. 68. D. Gregorio Casado Tole
dano.—Cuatro pólizas de 1,50 pesetas.

Núm. 69. D. Manuel Abraliam del
Río Caballero.—Una póliza de 1,50 ptas.

Núm. 70. D. Federico Molina Agui- 
lar.—Tres pólizas de* 1,50 posteas.

Núm. 71. D. Jacinto Aguilar Rosa
les.—Cuatro pólizas de 1.50 pesetas.

Núm. 72. D. Martín Manuel Medina 
Chaparro.—Una póliza de 1,50. Una 
fracción de 2,75 y otra de. 2,75 pesetas. 
Certificado de aptitud.

Núm. 73. D. Antonio Camacho Se
rrano.—Dos pólizas de 3 pesetas. P ó 
liza de 3 pesetas de la Asociación Mu- 
tuo-benéfica de Funcionarios de la Ad
ministración de Justicia. Documentos b, 
c, d y f de la convocatoria.

Núm. 74. D. Adolfo. Carrasco Mu
ñoz.—Certificación de Falange.

Núm. 77- D. Antonio Viondi Barre
ra.—Cinco pólizas de 1.50 pesetas.

Núm. 79.' D. Valentín Guerrero Cor
tés.—Póliza de 1,50 pesetas. En la de
claración jurada no se habla de incom- 

- patibilidades que se exigen.
. Núm. 80. D. Antonio Tovar y To-
var.—Una póliza ,de 1.50 pesetas) Otra 
de 3 pesetas y dos fracciones de 2,75 
pesetas.

Núm. 81. D. Francisco Matías B a
rroso.—Tres pólizas de 1,50 pesetas.

Núm. 82. D. Emilio Hernández Ker- 
'núndez.—Una póliza de 1,50 pesetas. 
Certificación de conducta. Certificación 
<ie. Penales. La certificación de Falange 
está siri legalizar. No justifica ser ex 
combatiente.

Núm. 83. D. Francisco Vázquez G a r 
cía.'t- N o acredita ser ex combatiente.

 Núm. 86. D. Francisco Díaz Teomi-
ro.—Una póliza de tres p'esetas.

Núm. 87. D. Vicente' García G a r 
cía.—No está legalizada la certificación 
de conducta. v

Núm. 88. D. Antonio Cañas Tirado. 
Están sin Legalizar las certificaciones de 
conducta, Fplange y la de ex cautivo.

Núm. 89. D. Augusto Alonso Rodri
gue/.—-Falta toda la documentación, ex
cepto la certificación que acredita estar 
desempeñando el cargo de Secretario ha
bilitado. Dos pólizas de 1,50 pesetas y 
póliza de 3 pesetas de Ja Asociación' de 
Funcionarios de la Administración de 
Justicia.

Núm. 90. D. Aquilino Fernández 
Beltrán.—No justifica ser ex combatien
te. Póliza de la / Asociación Mutuo-Be- 
néfiea de Funcionarios de la Adminis
tración d e ‘Justic ia . 'U na póliza de 3 pe
setas.

Núm. 92. D. Adolfo Cidoncha R a 
mos-.—No acredita en forma estar in
cluido en el apartado E).

Núm. 94. D. Antonio Duran Martín. 
Una póliza ele 1,50 pesetas.

Núm. 96. D. Blas Martín Serrano. 
Le falta toda la documentación, excep
to el certificado de aptitud.

Núm. 97.- D. Olegario Agustín F ran 
co, García .—JJni  póliza de 1;50 pesetas. 
Póliza de la Asociación Mutuo-Benéfíca 
de Funcionarios de la Administración de 
Justicia, de 3 pesetas, y toda la docu
mentación.

Núm. 99. D. Guillermo Marín Cues
ta.—Certificado de Penales, de conduc
ta y una póliza de 1,50 pesetas.

Núm. 100. D. Pedro Romero Tena.— 
Póliza de 3 pesetas de na Asociación 
Mutuo-Benéfica de Funcionarios de la 
Administración de Justicia. .

Núm. 102. D. Justo  Guerra Puerto. 
Part ida de nacimiento y certificación de 
antecedentes penales.

Núm. 103. D. Francisca Castro Pa-
bLos.—Dos pólizas de 1,50 pesetas.

Núm. 104. D. Angel Duque 'Gonzá
lez.—Una póliza de 1,50 pesetas.

Núm. 105. D. Blas Hermoso Ventu
ra.—Toda, Ja documentación.

Núm. 106. D. Avefino Vázquez Gon
zález.—Una póliza de 3 pesetas. Están 
$in legalizar las certificaciones de con
ducta y de Falange.

Núm. 107. D. Rafácil Esteban Pure
ra.—Certificaciones de conducta y de F a 
lange. 4

Núm. 108. Tres pólizas de 1,50 pe
setas. Están sin legalizar la certificación 
de conducta, la de Falange y otra sobre 
servicios de la7 Alcaldía.

Cáeeres, 7 de agesto de 1942.—El S°- 
crotario de gobierno, Manuel Navurrete.

2.163-0

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
Facultad de Medicina

Se rectifica el anuncio publicado por 
esta Facultad con fecha 3l de julio de 
1942 en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 219, de fecha 7 de 
agosto último, en el sentido de que las 

plazas de Médicos de Guardia vacantes 
en el Hospital Clínico, dotadas con ’la 
gratificación de dos, mil pesetas anua
les, para su provisijón mediante oposi
ción, es una, en lugar de cuatro que eri 
el expresado anuncio se indicaban.

Yalladolid, 11 de agosto de 1942.— 
El Decano, Miguel Sebastián .— Visto 
bueno : C. de Mergelina.

2.153— O
   
ESCUELA NORMAL DEL MAGISTE

RIO PRIMARIO DE OVIEDO
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden ministerial de 2 de agosto de 193-3, 
se hace público que don Alfredo Pt-ey 
(garcía lia presentado en esta Escuela 
Normal solicitud para la expedición por 
duplicado de su título Profesional de 
Maestro de Primera Enseñanza.

Oviedo, 27 de julio de 1942.— El 'Di
rector, Domingo Fernández Méndez.

1.206—X-O.

COLEGIO OFICIAL DE G E STORES  
A DM INISTRATIVOS

Aviso
Instada la devolución de la fianza del . 

Gestor Administrativo don Adolfo Mar
tínez Pomares, de Cartagena, se hace pú
blico por el presente anuncio para que 
el que tuviera peridiente alguna reclama
ción la exponga, durante el plazo de seis 
meses, ante- el Colegio Oficial de Gesto
res Administrativos de Valencia, calle de 
Cirilo Amorós, 66.

1.205—X-O.

JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA 
OFICIAL DE COMERCIO DE BAR
CELONA Y DE SU COLEGIO DE 

AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 
Admisión de valores a la cotización 

oficial
Esta Jun ta  Sindical, en sesión cele

brada el día 7 de los corrientes, acordó, 
con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes, declarar negociables, admitir a 
contratación pública © incluir en lás co
tizaciones oficiales de esta Bolsa los si
guientes valores:

S. A. Unión Eléctrica Madrileña, 
lCO.OGO obligaciones simples al portador 
de 500 pesetas nominales cada, una al 5
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por, 100 anual, amortizables en 50 pla
zos anuales, desde 1946 a 1994, números 
1 al 100.000.

S o c i e d a d  Hidroeléctrica Española, 
Compañía Anónima, 68.000 acciones or
dinarias al portador de 500 pesetas no
minales totalmente desembolsadas, núme
ros del 408.001 al 476.000.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bolsa Oficial de Comercio de Barcelo
na, 12 de agosto de 1942.—El Sindico- 
Presidente, ‘ Joaquín Marsáns Peix.—EL 
Secretario, Fernando. Gispert Maury.

500 bis-X-O

A N U N C I O S  
P A R T IC U L A R E S

BANCO DE  CREDITO LOCAL DE 
ESPAÑA 

Madrid

Anunciada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 15 del actual la 
conversión de las Cédulas de Crédito 
Local Interprovincial 5 y 6 por 100, así 
como la de las de Crédito Local con Lo
tes 4 y 5 por 100, se previene a los de- • 
posrtantes de dichas Cédulas en este 

. Banco que si durante el plazo de vein
te días hábiles, a contar del día 15 no 
pasan agestas oficinas orden de reem
bolso, se entenderá que optap por la 
conversión en Cédulas 4 por 100, exen
tas; de las nuevas emisiones cuyas con
diciones se insertan en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día :5 .de 

líos corrientes.
Madrid, 16 de agosto de 1942-—El Se

cretario general, Fernando G. de Leániz. 
V.° B .°: El Gobernador, Antonio Goi- 
coechea.

4.006-P

BARCELONA TRACTION LIGHT 
AND POWER, COMPANY LIMITED

Banco Español ¿e Crédito, como con
tinuadora de la Sociedad Anónima Ar- 
nús-Garí y entidad encargada del pago 
de intereses, hace público, con arreglo 
a 'io preceptuado en el párrafo segundo 
del artículo cuarto de la Ley de prime
ro de junio de 1939, que se ha publi
cado en los días 1 y 6 de mayo último, 
en el «Diario de Barcelona» y BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, respec
tivamente, la séptima relación de de
nuncias por extravio de Obligaciones

6 por 100. Recordándose por el presen
te dichos anuncios a todos los efectos 
procedentes.

Barcelona, 12 de agosto de 1942. — 
Banco Español de Crédito.

3.930-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

 M A D R I D

Edicto

En el Juzgado de primera Instancia 
número nueve de esta capital y a ins
tancia de doña María del Pilar Lillo 
Castedo, se tramita expediente sobre 
declaración de ausencia de sus herma
nos don Julián y don José Lillo Cas
tedo, que se hallan ausentes en igno
rado paradero desde hace más de tres 
años y que tuvieron su último domici
lio en esta capital, calle de Villanue- 
va, número 43.

Lo que se hace notorio a los efec
tos del artículo 2.038 de la Ley de En
juiciamiento Civil, redactado según la 
Ley de 30 de diciembre de 1939.

Madrid, 15 de julio de 1942.—El Se
cretario (ilegible).—-Visto bueno*. El 
Juez, Ricardo Alvarez.

3.860 Á. J. y 2.» 17-8 942

MADRID

Cédula de notificación

En los autos de que se hará mención, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
gue:

«Sentencia.—En «la villa de Madrid, a 
ocho de agosto de mil novecientos cua
renta y dos.—El Sr. D. Fructuoso Cid 
Abad, Juez de Primera Instancia núme
ro tres de la misma.

Habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, se
guidos entre partes, de una, como de
mandante don Rafael Muñoz Balaguer, 
mayor de edad, casado, empleado; don 
Ricardo !Muñoz BaJiaguer, mayor de 
edad, casado, carpintero; doña Vicenta 
Muñoz Balaguer, asistida de §u esposo, 
don Ricardo Arbaizar Cárcamo, ambos 
mayores de edad, y doña Amparo Mu
ñoz Balaguer, asistida de su esposo, don 
Enrique Castro Serrano, ambos mayores 
de edad, y todos de esta vecindad, de
fendidos por el Letrado don Carlos Jou- 
ve y representados por el Procurador 

don Joaquín Aicua y de otra, como de
mandados, el Ministerio Fiscal, repre

sentado por el Excmo. Sr. Fiscal de ésta 
Audiencia, y las personas que puedan 
tener interés opuesto a la solicitud, de
claradas tn rebeldía, sobre rectificación 
de errores cometidos en la inscripción de 

la defunción de doña Vicenta Muñoz 
Balaguer; y

...Fallo: Que debo mandar y mando 
que sea rectificada la inscripción de de
función de doña Vicenta Muñoz Bais» 

"guer, efectuada aü folio 365 del libro 210 
de defunciones del Registro Civil de) 
distrito de Buenavista, de esta capital, 
en el sentido de que dicha señora falle
ció en estado de soltera y no en el de 
viuda.

Y una vez firme esta resolución líbre
se la oportuna cartaíorden al §eñor Juez 
Municipal y encargado del Registro Ci
vil del distrito de Buenavista, de esta 
capital, a fin de que se lleve a efecto lo 
acordado. \

Así por esta mi sentencia, que por 
iia rebeldía de los demandados se notifi
cará en Estrados e insertará su encabe
zamiento y parte dispositiva en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, definitivamente juz- 
^ando, Jo pronuncio, mando y firmo.— 
Fructuoso Cid.—Rubricado.»

Publicación.—Leída y publicada '  ha 
sido la anterior sentencia por el señoi 
Juez que la suscribe estando' celebran
do audiencia pública* en el local de su 
Juzgado en el día de $u fecha, de qui 
doy fe.—Madrid, ocho de agosto de mi] 
novecientos cuarenta y dos.—Ante mí, 
Pedro Pérez Alonso.—Rubricados.»

Y con el fin de que sirva de notifica
ción a las personas que puedan tener in
terés opuesto a >ia rectificación de qu< 
se trata, y mediante su rebeldía, se ex
pide la presente para su publicación er 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO y «'Boletín Oficial» de esta provin
cia, en Madrid, a diez de agosto de mi) 
novecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario, Pedro Pérez Alonso.

4.002-X-A. J.

MADRID

Edicto

Don Manuel de Vicente Tutor y d< 
Guelbenzu, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 7 de esta ca
pital.
Hago saber: Que en e t̂e Juzgado se 

tramitan autos por e'i procedimiento su
mario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de don 
Constantino Martín Valles, contra don 
Julián Vinagre Peinador, y su esposa, 
doña Manuela Prada Vinagre, sobre re
clamación de un crédito de treinta y tres 
mil pesetas, .intereses, gastos y bostas, 
en cuyo» autos, por providencia de hoy, 
he acordado la venta en pública subasta
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por  te rcera  vez, y termino de veinte 
t.lías, sin sujeción a t ipo, de las do6 fin
cas s ig u ie n te s :

«Una casa, en término municipal de 
Val lecas, camino de Valderr ibas ,  seña
lada  con el número cuaren ta  y cinco, 
que tiene de extensión superficial 347 
m etros  diez decím etros  c u ad rad o s ;  y 

U n a  parcela de t erreno  o sobar, en 
té rm ino  municipal' de Vallecas,  al sitio 
del Cam ino de los Yeseros,  y Mesa  del 
m argen ,  señalada con el número c u a 
re n ta  provisional  de la calle letra C, de 
la nueva, barriada  lincin el barr io del 
I* i cazo.»

P a r a  el acto de! remate,  que tendrá  
lu g a r  en la Saüa Audiencia  de este  J u z 
gado—G e nera l  Castaños,  uno— se ha  se
ñalado el día- nueve de sep tiembre  pró 
ximo, a l a s  once horas,  estableciéndose  
como condiciones:

Q ue  esta tercera  siíbasta se ccdebra.sin 
sujeción a tipo.

Que para- tom ar par le  en el reñía le  de 
be rán  c o n s ig n a r ' previamente, }ns l i d i a 
dores el diez por ciento del tipo de Ja 
segunda, subasta ,  o sea cuatro  mil q u i 
n ien ta s  pesetas para  !ia primera finca y 
c ua troc ien tas  c incuenta,  para  la segunda.

Que los autos y la certificación del 
R eg is tro  a que se refiere la regla cuar ta  
de l  a r t icu lo  131 dé' la Ley H ipo tecar ia  
e s ta rá n  d e  manifiesto en Se c re ta r ía ,  en
tend iéndose  que todo l ic i tador acepta  co
mo bas tan te  la t i tu lación ,  y que las c a i 
gas o g ravám enes ante r iores  y los p r e 
fe ren tes— si los hubie re—al crédito *ílel 
ac tor ,  contornarán  subsistentes,  e n te n 
diéndose que el r e m a tan te  líos acep ta  y 
queda  subrogado en Ja responsabi lidad 
de ios mismos, sin destinarse  a su e x 
t inción el precio del remate.

D a d o  en M a d r id ,  a doce de agosto de 
m d  novecientos cuaren ta  v dos. — El 
Ju e z ,  M a nue l  de Vicente  T u to r . —El S e 
c r e t a d o  judicial ,  José de Molinuevo.

3.998 X-A. J .

S E V IL L A

L \m  G uillermo Poole  R u iz ,  Ju e z  de P r i 
m era  Ins tanc ia  interino número cinco 
de  esta capital.
H ago  sa b e r :  Que en este Ju z g a d o  se 

sigue expediente  a ins tancia  de doña 
M aría  del Rosario  Forcelledo Vena,  de 
esta  vecindad, sobre declaración de h e 
rederos ab in te s ta to  de don C á nd ido  V ena  
Aladro ,  hijo de don R a m ó n  y doña M a 
r ía .  de se ten ta  y ocho años, jornalero,  
n a tu ra l  de Beloncio (Oviedo), fallecido 
a p a r t i r  del día ve in ticuatro  de diciem
bre de mii novecientos cinco, en estad*)

de casado con doña Josefa  Vena Cobie
lla, sin que dejara ' hijos, y en cum pli 
miento al artículo  984 de la Ley de E n 
juic iam iento  Civil,  se expide el p re sen
te anunc iando  su m uer te  sin tes ta r ,  re 
clamándose su herencia a nombre  de su 
dicha, esposa, y l lamando a los que se 
crean con igual o m ejor  derecho, p a r a . 
que comparezcan a n te  este Juz g a d o  a 
rec lam ar lo ;  dentro  de t re in ta  días,' con
tados desde su inserc ión en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el 
de esta provincia,  bajo los aperc ib im ien 
tos a que haya Migar.

D ado  en Sevil la ,  a dieciséis de julio 
de mil novecientos  c ua ren ta  y  dos.—El 
Ju e z ,  G ui l le rm o Poole .—El Secre ta r io ,  
P .  II .  (ilegible).

4.003-X-A. J.

JEREZ DE LA FRONTERA
Don Fermín García Bohorquez, Juez 

de Primera Instancia accidental del 
Distrito número uno de Jerez de 
la Frontera.
Hace público que conforme a lo dis

puesto en el artículo 2.042 de la  Ley 
de Enjuiciamiento Civil, en este Juz
gado se ha iniciado expediente a pe
tición del procurador don Pedro Ma
ría de Lassaletta y Muñoz en repre
sentación de doña María de la Luz 
Navallas y de Irizar, mayor de edad 
y de esta vecindad, que goza del be
neficio legal de pobreza, sobre decla
ración del fallecimiento de su esposo 
don Andrés Vergara Lassaletta, ma
yor de edad, natural y vecino de esta 
ciudad, que se ausentó en junio de 
m il novecientos quince, diciendo que 
embarcaba para La Habana, habién
dose tenido noticias de que pasaba la 
zona del Canal de Panamá y de que 
en 1918 embarcó par a los Estados Uni
dos, sin que posteriormente se hayan 
tenido noticias de su paradero.

Dado en Jerez de la Frontera, a 
veinticuatro de julio de mil novecien
tos cuarenta y dos.—Ante mí, Cándi
do Mola.—El Juez, Fermín García 
Bohorquez.

2.08Ó-A. J. y 2.» 17-8-942

RESPONSABILIDADES  
POLITICAS

INCOACION DE EXPEDIEN
TES

Conf orme a los articulas 45 y 46 de la 
Ley  de  9 de febrero de 1939 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú-  

- mero  14A se hace saber que,  por 
’aparecer indicios de responsabil idad  
política, se ha incoado expediente 'ic 
responsabil idad contra las personas,  
que se indican en las s iguientes re
laciones,  I gualment e  se hace saber  
que deben prestar declaración cu an 
tas persottas t engan conocimiento de 
la conducta política y social de los 
incul pados , antes  o después de la 
iniciación del Mov imiento  Nacional ,  
así como indicar la existencia .de 
bienes a aquéllos pertenecientes , p.\i- 
diendo prestarse tal-cs declaraciones  
ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera I n s 
tancia o Municipal  dcl^domiciho del  
declarante,  los cuales remit irán a  
aquél las declaraciones d i rectamen
te el m i s m o  dia que las reciban,  y 
que ni  el fal lecimiento , n i  la at isen- 

' cia, n i  la incomparccencia del pre
sunto responsable detendrá la tra
mitación y fallo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUC
CION

Cervera de Pisuerga
D on Isaac  González  M a r t ín ,  Ju e z  de 

In s trucción  de este  partido .
H ace  s a b e r :  Que en este Jua ga do ,  y  

po r  orden de la Audiencia  P rovincia l  de 
P a lencia  se t r a m i ta n  expedien tes  con- 
t i * :  , 'J u s to  Cadenas G a rc ía ,  vecino de B a-  
rruelo  de  San tu l lán .  

v Lorenzo de P r a d o  G u t ié r re z ,  vecino 
de G uardo .

José  M erino  Vargas ,  na tu ra l  de Ca- 
maleño y vecino de B a m ie lo .

Teodosio Fe rn á n d e z  ÍTermana, de 31 
años,  sol tero, a y u d a n te  m aquin is ta  y 
vecino (fe B a m ie lo  de S a n tu l lán .

Angel Mongo Alcalde, de 25 años, 
l ab ra d o r  y vecino de Cillamayor.

Lorenzo Re  villa Ruiz , vecino de  Ba- 
rruelo  de  Santu llán .

Ambrosio  G u t ié r re z  M ontie l ,  n a tu ra l  
y vecino de Vallejo de G rb ó .

Antonio  Cuevas  S ie r ra ,  de 33 años, 
na tu ra]  y vecino de Valberzoso. ^  

E ustasio  González  Benito ,  vecino de 
S a l inas  de P isuerga.

Jesú s  G arc ía  A rto ,  de  49 años, n a 
t u ra l  v vecino de S a n  C e br ián  de M u d a .  

6.9QÍ— R. P .


